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Instituto Duranguense de Educación para Adultos; con apoyo en lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 160 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; artículo 17, fracción I, inciso a), artículos 27, 28, y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; artículos 34, 
36, y 38 de su Reglamento; y artículo 54, inciso c) de la Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de 
Durango para el Ejercicio Fiscal 2025; convoca a participar en la Licitación de Invitación a por lo menos 
tres proveedores IR/E/IDEA/001/2026, relativa a la contratación de “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO PARA DIVERSAS AREAS DEL I.D.E.A” 
 
De conformidad con las siguientes: 

 
B A S E S 

 
1. NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA CONVOCANTE. - Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos.  
 

1.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. -  Para cubrir las erogaciones que se deriven de este 
procedimiento Licitación Invitación a por lo menos tres, los recursos fueron autorizados del Fondo de 
Aportación para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y recurso estatal. El Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos, cuenta la disponibilidad presupuestaria, mediante el oficio 
con número: SPySO /063/2026.  

 

1.2. LEGISLACIÓN APLICABLE AL PROCEDIMIENTO LICITATORIO. - La Ley que regulará el 
procedimiento licitatorio será la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango, su Reglamento y demás normativas aplicables. 
 
1.3. AREA REQUIRIENTE Y RESPONSABLE.- El área técnica y/o requirente del presente procedimiento 
licitatorio es la Subdireccion de Tecnologías de Información y Comunicación del I.D.E.A., dicha área 
será la administradora del contrato, así como la encargada de analizar, evaluar cualitativamente las 
propuestas y dictaminarlas; dar el seguimiento de facturación con el proveedor, realizar orden de 
compra, vigilar el cumplimiento en tiempo y forma de acuerdo al contrato, solicitar al proveedor 
entregables y/o evidencia de la entrega.  

 
1.4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. - En la presente Licitación Invitación a por lo 
menos tres, podrán participar todas las personas físicas y morales legalmente constituidas, cuyo 
objeto y materia correspondan a la licitación; que hayan adquirido las bases; que se encuentren  
 



 
 

 
 
 
 
 
 
debidamente registrados en el Padrón de Proveedores de la Secretaría de Contraloría del Estado de 
Durango, con registro vigente o solicitud, obligándose a entregar el registro en mención en caso de 
ser adjudicado a más tardar a la fecha de firma del contrato; y que cumplan con los requisitos de las 
presentes bases, y a lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango, y su Reglamento. 
 
1.5. VENTA DE LAS BASES PARA PARTICIPAR. - 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en calle Ramírez 110 sur, Colonia 
centro, C.P. 34000, en la ciudad de durango, Dgo., teléfono: (618) 8 11 11 76 /618 8 27 51 83, ext 522. 
con un horario de 08:00 am a 15:00 hrs. de lunes a viernes, en la Subdirección de Administración y 
Finanzas del I.D.E.A.  
 
El periodo de venta es del domingo 14 de junio al miércoles 17 de junio del 2026, solo serán 
aceptadas fichas de depósito comprendidas en el periodo de venta de las bases, el comprobante de 
pago de bases es intransferible. Para su venta la forma de pago es: mediante depósito o transferencia 
a la cuenta No. 65511409505 con clabe interbancaria 014060655114095052 banco Santander a 
favor del Instituto Duranguense de Educación para Adultos.  
 
NOTA: SOLICITE A SU BANCO QUE EN LA REFERENCIA INGRESE EL NOMBRE DE SU EMPRESA.  
 
EL COSTO DE LAS BASES ES DE $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100, M.N.) NETO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
1.6. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN. - El proceso de licitación se llevará a cabo de acuerdo 
con las siguientes etapas:  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL 
LICITANTE. - Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes por ellos mismos o a través de sus 
representantes legales, deberán contar con la siguiente documentación, misma que presentarán una 
hora antes de las etapas que se mencionan, en la Sala de Juntas anexa a coordinación Regional, ubicada 
en, calle Ramírez 110 colonia Centro, de la ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34000; a efecto de acreditar su 
existencia legal y facultad de quien comparece a su nombre y representación: 
 
 
 
 
 
 

EVENTO FECHA LUGAR HORA 

Publicación de la 
convocatoria 

14 AL 16 de junio de 
2026 

• https://comprasestatal. 
durango.gob.mx/consulta/ 

ProcedimientosDeContratacion/ 

08:00 am a 
15:00 hrs. 

Registro de 
Proveedores  

Del 15 al 17 de junio 
de 2026 

• SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

08:00 am a 
15:00 hrs. 

Envío de preguntas 
para la Junta de 
Aclaraciones 

18 de junio de 2026 

• Correo electrónico 

asoledad@idea.gob.mx y 

ggaribay@idea.gob.mx   

08:00 am a 
15:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 19  junio de 2026 

Sala de Juntas anexa a coordinación 
Regional, ubicada en, calle Ramírez 110 
colonia Centro, de la ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34000 

A las 11:00 
horas 
 
  

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

26 de junio de 2026 
Sala de Juntas anexa a coordinación 
Regional, ubicada en, calle Ramírez 110 
colonia Centro, de la ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34000 

A las 11:00 
horas 

Notificación del Fallo 29 de junio de 2026 
A las 12:00 
horas 

Firma del Contrato 30 de junio de 2026 
A las 14:00 
horas 

https://comprasestatal/
mailto:asoledad@idea.gob.mx
mailto:ggaribay@idea.gob.mx


 
 

 
 
 
 
 
 
 2. A PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES: 
 
Personas Morales: 

A. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, del poder del Representante Legal, por 
conducto de la licitante; que faculte a la persona que comparezca al acto en su representación. 

B. Identificación oficial personal con fotografía en original, y copia por ambos lados, del 
Representante Legal. 

C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Ficha de pago de las bases, tomando como valido para su participación al proceso,  asi mismo 

enviarlo a los correos: asoledad@idea.gob.mx y ggaribay@idea.gob.mx  
 

Personas Físicas: 
 

A. Identificación oficial personal con fotografía en original, y copia por ambos lados, del Representante Legal. 
B. Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  

C. Ficha de pago de las bases, tomando como valido para su participación al proceso, asi mismo 
enviarlo a los correos: asoledad@idea.gob.mx y ggaribay@idea.gob.mx  

 
En caso de que la persona que se presente a la Junta de Aclaraciones fuera diferente al Representante 
Legal de la empresa; adicionalmente deberá acreditar su personalidad presentando original y copia 
simple de la Carta Poder, en la cual, el Representante Legal lo designa para asistir a dicho acto, y original 
y copia de su identificación oficial con fotografía y firma autógrafa (credencial de elector, cartilla militar 
o pasaporte), para su cotejo. 
 
 
2. B PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: 
 
Personas Morales: 

A. Copia simple del poder notariado del Representante Legal.  

B. Identificación oficial con fotografía en original, y copia por ambos lados, del Representante Legal. 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  

D. Ficha de Registro de inscripción, solicitarlo a los correos: asoledad@idea.gob.mx y 
ggaribay@idea.gob.mx  

Personas Físicas: 
A. Original o copia certificada, y copia simple por ambos lados para su cotejo, de la credencial de 

elector o cartilla militar o pasaporte.  
B. Ficha de Registro de inscripción, solicitarlo a los correos: asoledad@idea.gob.mx y 

ggaribay@idea.gob.mx  

mailto:asoledad@idea.gob.mx
mailto:ggaribay@idea.gob.mx
mailto:asoledad@idea.gob.mx
mailto:ggaribay@idea.gob.mx
mailto:asoledad@idea.gob.mx
mailto:ggaribay@idea.gob.mx
mailto:asoledad@idea.gob.mx
mailto:ggaribay@idea.gob.mx


 
 

 
 
 
 
 
 

En caso de que la persona que se presente al acto de presentación y apertura de propuestas fuera diferente al 

representante legal de la empresa; adicionalmente deberá acreditar su personalidad presentando original y copia 

simple de la carta poder, en la cual el Representante Legal lo designa para asistir a dicho acto, y original y copia 

de su identificación oficial con fotografía y firma autógrafa (credencial de elector, cartilla militar o pasaporte), 

para su cotejo. 

Es importante hacer del conocimiento que, durante los eventos, se prohíbe a los licitantes el uso de 
teléfonos celulares, aparatos de comunicación de cualquier tipo, así como computadoras personales. 
 
2.1. DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO. - La convocatoria de la presente licitación se publicará en el 
área de ingreso del Instituto Duranguense de Educación para Adultos, y en la página de compras 
gubernamentales del Estado de Durango, de conformidad a lo señalado por el artículo 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
 
Las presentes bases podrán ser consultadas en el domicilio de la Convocante, ubicado en la calle Ramírez 
110 sur Colonia Centro en la Ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34000, en un horario de las 08:00 a las 15:00 
horas, del 14 AL 16 de junio de 2026, o en el siguiente enlace: 
https://comprasestatal.durango.gob.mx/consulta/ProcedimientosDeContratacion/ 
 
2.2. PREGUNTAS Y JUNTA DE ACLARACIONES.- Cualquier licitante que haya adquirido las bases del 
procedimiento de contratación, podrá solicitar aclaración a la Convocante, sobre las mismas, mediante 
comunicación escrita debidamente firmada por el representante legal, acompañada de los datos 
generales, carácter del firmante, correo electrónico, RFC, y domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, y enviarlas al correo electrónico: asoledad@idea.gob.mx obligatoriamente con copia para 
ggaribay@idea.gob.mx o entregarlas de manera personal en Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos; a más tardar el día  18 de junio de 2026, hasta las 15:00 horas; de no ingresarse las preguntas 
en el tiempo y forma establecidos en las presentes bases, el licitante no podrá formular en forma verbal 
en el acto de Junta de Aclaraciones, ninguna pregunta, salvo que se derive de sus propias preguntas 
formuladas con antelación; las aclaraciones se detallarán en el acta que se levante al concluir la Junta de 
Aclaraciones.  
Las preguntas deberán ser planteadas en forma clara y forzosamente se deberán referenciar con las 
bases de la presente licitación o estar relacionadas al proceso licitatorio; las preguntas repetitivas, 
ociosas o sin relación a la presente licitación, que realice el licitante dentro de sus aclaraciones, no serán 
atendidas ni aclaradas por la Convocante. 
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Los licitantes que no hayan formulado preguntas por escrito y que no se encuentren presentes en el acto 
de la Junta de Aclaraciones; quedarán obligados bajo su responsabilidad a conocer las aclaraciones, por 
lo que deberán acudir al domicilio de la Convocante, para solicitar copia del acta levantada, en Instituto 
Duranguense de Educación para Adultos, ubicado en la calle Ramírez 110 sur Colonia Centro en la Ciudad 
de Durango, Dgo. C.P. 34000, con horario de 09:00 a 15:00 horas. Siendo obligatoria para estos su 
observancia dentro de sus propuestas.  
 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2026 a las 11:00 horas, en la Sala de 
Juntas anexa a coordinación Regional, ubicada en, calle Ramírez 110 colonia Centro, de la ciudad de 
Durango, Dgo. C.P. 34000. 
 
Al acto de Junta de Aclaraciones, deberá concurrir puntualmente, dentro de la hora previa, un 
representante por empresa licitante, legalmente acreditado, mismo que deberá de registrarse a la 
celebración del acto en cita, debiendo exhibir la documentación señalada en el punto 2.A de las 
presentes bases; sólo se dará acceso a una persona por licitante. 
 
En caso de no acudir al acto de junta de aclaraciones será responsabilidad del licitante acudir a la oficina 
de la convocante ubicada en, ubicada en, calle Ramírez 110 colonia Centro, de la ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34000., para solicitar una copia del acta de la junta, en cualquiera de los casos será obligatorio 
tomar en cuenta y realizar en sus propuestas los cambios y/o modificaciones que deriven del acta. 
 
3. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. - Se llevará a cabo el día 26 de junio de 2026, a las 
11:00 horas, en la Sala de Sala de Juntas anexa a coordinación Regional, ubicada en, calle Ramírez 110 
colonia Centro, de la ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34000. 
 
Al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, deberá concurrir puntualmente, un representante 
por licitante, legalmente acreditado, mismo que deberá de registrarse dentro de la hora previa a la 
celebración del acto en cita, debiendo exhibir la documentación señalada en el punto 2.B de las 
presentes bases; sólo se dará acceso a una persona por licitante. 
Iniciado el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en su primera etapa, de conformidad a lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango, se pasará lista de asistencia de los licitantes registrados, procediendo a entregar estos, 
conforme al orden en el que sean nombrados, un sobre cerrado, debidamente rotulado (nombre del 
licitante; nombre y número de la licitación) el cual deberá contener sus propuestas (técnica y económica  
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
y demás documentación), las cuales deberán estar a su vez, en un sobre cerrado, debidamente rotulado 
cada uno de ellos para su identificación (especificando en cada sobre cual corresponde a la propuesta 
técnica y cual a la propuesta económica); a quien presida el acto por la Convocante.   
Posterior a esto, quien presida el acto a nombre y representación de la Convocante, mostrará los sobres 
a los asistentes para comprobar que no han sido violados, a fin de iniciar la apertura de estas en el orden 
de la lista de asistencia, iniciando por el sobre técnico y posteriormente el económico de cada licitante, 
revisando en forma cuantitativa la propuesta técnica, sin entrar al análisis detallado de su contenido.  
 
Revisada la propuesta técnica y si ésta cumple con todos los requisitos solicitados en las presentes bases 
por la Convocante, esta señalará que aceptará su propuesta para su análisis detallado.  
 
En una segunda etapa del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procederá a la apertura de 
los sobres que contienen la propuesta económica y que no hayan sido desechados en la primera etapa, 
y se dará lectura en voz alta a la propuesta económica, registrando su monto ofertado; de observarse el 
incumplimiento de algún requisito solicitado en las bases para la propuesta económica, la Convocante 
podrá desechar su propuesta en su totalidad.  
 
Dentro del presente acto, la Convocante podrá desechar las proposiciones técnicas y económicas que 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las bases, señalando las causas que motivan el 
desechamiento. 
 
Al concluir la apertura de todas las propuestas, el ANEXO 1 de la propuesta técnica, y el ANEXO 6 de la 
propuesta económica, deberán ser rubricadas por los licitantes presentes en el acto, o bien, por un 
representante común nombrado por éstos. 
 
Concluido el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se levantará acta circunstanciada en la 
que se hará constar las proposiciones y las observaciones que sean pertinentes, entregándose a cada 
uno de los licitantes y asistentes, copia del acta que será firmada por todos los que intervienen, 
obteniendo acuse. Es de señalar que la omisión de firmas por parte de alguno de los licitantes no 
invalidará el contenido y efecto legal del acta. 
 
Quien presida dicho acto de la presente licitación, será la única autoridad facultada para desechar 
cualquier proposición que no sea presentada conforme a lo dispuesto por las presentes bases y sus 
anexos. 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
Las proposiciones desechadas serán devueltas por la Convocante a los licitantes, transcurridos 15 
(quince) días naturales, contados a partir del Fallo de la presente licitación, si no existiere inconformidad 
o procedimiento legal alguno derivado de esta. 

 
3.1. DEL FALLO Y SU NOTIFICACIÓN.- El Fallo se hará por escrito por la Convocante, señalando de manera 
resumida en favor de quien se pronuncia, fijando la fecha para la celebración del contrato respectivo, 
con el apercibimiento para el ganador de que si no comparece a suscribir el contrato en el término 
estipulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se adjudicará 
a la segunda mejor postura, (De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango) perdiendo a favor de Instituto Duranguense de 
Educación para Adultos, el importe de la garantía de sostenimiento de su propuesta.  
 
La Convocante en junta pública dará a conocer el Fallo de licitación a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieren participado en la etapa de Presentación y Apertura de Proposiciones. En 
sustitución de esta junta, la Convocante podrá optar en comunicar por escrito el Fallo de la licitación, a 
cada uno de los licitantes, debiendo enviar copia del Fallo a la Contraloría. 
 
En el mismo acto de Fallo, o adjunta a la comunicación referida en el párrafo anterior, la Convocante 
proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales, en su caso, 
su propuesta no fue elegida.  
 
La Convocante podrá diferir el Fallo de la licitación en los términos que establece el artículo 34, inciso b) 
fracción ll, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; por una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda los 10 (diez) días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente. 
 
La fecha de notificación del Fallo de la presente licitación será el día 29 de junio de 2026 a las 12:00 
horas, el cual se notificará a los licitantes a través de la celebración de la Junta respectiva, que se llevará 
a cabo en la Sala de Juntas anexa a coordinación Regional, ubicada en, calle Ramírez 110 colonia Centro, 
de la ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34000; así como vía correo electrónico o en el domicilio señalado por 
los licitantes para oír y recibir notificaciones. Siendo optativa la asistencia de los licitantes. 
 
3.2. MODELO DE CONTRATO. - Se formalizará la compra con el contrato que será empleado para 
formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo 
aplicable, los términos y condiciones previstos en el Capítulo Cuarto de la Ley de Adquisiciones,  
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y artículo 13 de su reglamento, mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, 
en lo conducente, con motivo de lo determinado en la Junta de Aclaraciones, y a lo que, de acuerdo con 
lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo. 
 
El documento anteriormente señalado podrá ser modificado por la Convocante hasta antes de la firma 
de este procedimiento, y posterior a esta, en los términos que se señalan en los artículos 46 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 
 
Por circunstancias económicas se podrá ajustar los bienes y/o servicios a adquirir; en tal caso la 
Convocante lo hará saber de manera oportuna y por escrito a los licitantes. 
 
3.3. PERÍODO DE CONTRATACIÓN. - Será a partir de las 00:00 horas día 01 de julio de 2026 y hasta las 
24:00 horas del 31 de diciembre de 2026. 
 
3.4. FIRMA DEL CONTRATO (SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO).- La formalización del contrato será en los 
términos del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango, 
firmado dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de notificación del Fallo; el 
licitante que resulte adjudicado en la presente licitación deberá comparecer ante la Convocante, para 
suscribir el contrato correspondiente, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación 
y se hará efectiva a favor de la Instituto Duranguense de Educación para Adultos, la garantía de 
sostenimiento de la propuesta, pudiendo la dependencia o entidad adjudicar el contrato al participante 
que haya presentado la segunda proposición solvente más baja, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 
El contrato será firmado el día 30 de junio de 2026 a las 14:00 horas, en la Sala de juntas anexa a la 
Coordinación Regional del Instituto Duranguense de Educación para Adultos, ubicado en calla Ramírez 
No. 110 sur Colonia Centro de la Ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34000; por el Representante Legal de la 
participante ganadora de la licitación. 
 
3.5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. - La forma de evaluación de la propuesta económica 
y técnica para la adjudicación y fallo, se hará en los términos del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; y aplicando el criterio establecido en el punto 7.1 de 
las presentes bases, denominado “EVALUACIÓN Y DICTAMEN”.  
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
4. CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN. - Sera causal de descalificación: 
I. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de la licitación. 
II. La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes 
y/o servicios. 
III. La comprobación del incumplimiento de las especificaciones solicitadas en las muestras de acuerdo 
con el Anexo1. (En caso de aplicar). 
 
5. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU 
CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. - Las proposiciones deberán ser elaboradas por el licitante 
en idioma español, los productos y/o soluciones se aceptarán en idioma inglés, adicionalmente deberán 
presentar una traducción simple y entregadas de manera presencial en el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, en los términos requeridos en las presentes bases. 
 
6. NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES. - Las condiciones contenidas en las presentes bases, en las 
proposiciones presentadas por los licitantes y el contrato que derive del presente procedimiento, no 
podrán ser negociadas, en términos del artículo 28, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
 
7. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. - 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información presentada 
por los licitantes, con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango. 
 
7.1. EVALUACIÓN Y DICTAMEN. - La Convocante, en la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas de las licitantes aceptadas para su revisión detallada, verificará que las mismas incluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados en las presentes bases, y cada uno de sus anexos. 
 
La Convocante, una vez llevada a cabo la evaluación, elaborará el dictamen correspondiente por escrito, 
en el que hará constar las propuestas admitidas y las desechadas, así mismo expresará cuál de los 
participantes reúne las mejores condiciones disponibles, en cuanto a calidad, rendimiento, precio, 
financiamiento, oportunidad, tiempo de entrega de bienes y/o prestación de servicios, garantías y demás 
condiciones favorables para el Estado, indicando también, las razones y causas por las que en su caso se 
descalifique a alguno de los licitantes, en general sujetándose a lo establecido por el artículo 35 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su Reglamento, en lo aplicable.  

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

La Convocante adjudicará al licitante que, de entre los licitantes participantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por esta, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 
 
Se tomará en cuenta para el Fallo y la adjudicación, la solidez, experiencia, sostenimiento, tiempo en el 
mercado y capacidad técnica de la empresa ofertante de los bienes y/o servicios objeto de la presente 
licitación.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y equivalentes en cuanto a los beneficios que 
ofrecen al Estado y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la Convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de la documentación 
presentada por el licitante en sus proposiciones técnica y económica, por cualquier medio, así como 
diversas dependencias públicas e instituciones privadas que cuenten con información oficial o de registro 
general o del ramo, así como directamente en las oficinas del licitante respecto a la documentación e 
información proporcionada; de ser necesario para evaluar a las mismas. 
 
Para la elaboración y emisión del Dictamen, la Convocante, se apoyará en personal especializado, de ser 
necesario, podrá solicitar la opinión técnica de una Dependencia o Institución Gubernamental, que tenga 
experiencia en el análisis de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación. 
 
8. BIENES Y/O SERVICIOS A LICITAR. - El objeto de la presente licitación es la contratación del servicio 
de “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO PARA DIVERSAS AREAS DEL  INSTITUTO 
DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS” de conformidad con las especificaciones indicadas en 
el ANEXO 1 de las presentes bases. 
 
9. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. - El plazo, lugar y 
condiciones de entrega de los bienes y/o prestación de servicios se realizarán conforme a lo estipulado 
en el ANEXO 9 de las presentes bases.  
 
La Convocante no otorgará prórroga alguna, en caso de retraso en la entrega; en las causas que sean 
imputables al proveedor adjudicado, se aplicarán las penas convencionales estipuladas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango, y su Reglamento. 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
El tipo de transportación será por cuenta y riesgo del licitante seleccionado, así como los gastos de 
seguros, transporte y maniobras, responsabilizándose de que los bienes y/o servicios objeto de esta 
licitación se entreguen conforme a las condiciones solicitadas por la Convocante en el lugar y el tiempo 
señalados (en caso de aplicar). 
 
10. FORMA DE PAGO. - Del contrato que se derive de la presente licitación, la facturación se hará en 
pesos mexicanos, en una sola exhibición, a contra entrega de los bienes y/o servicios adquiridos y a 
entera satisfacción de la Convocante. El licitante adjudicado presentará su factura, previa revisión de 
concordancia de los bienes y/o servicios adquiridos y cuantificados. El pago se realizará en parcialidades 
o diferido (PPD). 
 
El monto de la adquisición del servicio de arrendamiento se pagará contra entrega de la prestación del 
mismo, acorde a lo estipulado en el ANEXO 9 de las presentes bases, se llevará a cabo en los términos y 
plazos que señala el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; conforme a los requisitos contables, administrativos y fiscales de las leyes aplicables. 
 
El licitante adjudicado presentará su factura, previa revisión de concordancia de los bienes adquiridos y 
cuantificados ante la Instituto Duranguense de Educación para ADultos  
 
11. ANTICIPO. - La Convocante no otorgara anticipo. 
 
12. DE LA ADJUDICACIÓN. - En la presente licitación se adjudicará por lote al licitante, que cumpla con 
lo solicitado en el ANEXO 1 de las presentes bases y demás requisitos solicitados; y que resulte ser la 
propuesta solvente y con el precio más bajo, después de la evaluación de las propuestas presentadas en 
los términos señalados en el punto 7.1, denominado “EVALUACIÓN Y DICTAMEN”. 
Todos los gastos que eroguen los licitantes en la preparación y presentación de sus propuestas serán 
totalmente a su cargo, liberando al Instituto Duranguense de Educación para Adultos, de la obligación 
de reintegrarlos, cualquiera que sea el resultado de la licitación, salvo lo previsto por los artículos 40, y 
43, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstas en estas bases, describiendo en forma amplia y detallada los servicios que 
están ofertando. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
13. SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES. - Se desecharán las proposiciones de los licitantes que 
incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

I. Incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, o a cualquier otro ordenamiento legal o 
normativo vinculado con este procedimiento. 

II. No cumplan con cualquiera de los requisitos exigidos en las presentes bases.  
III. No presentar la garantía de sostenimiento de su propuesta económica. 
IV. Cuando la garantía de sostenimiento no cubra la cantidad de 5% (cinco por ciento) del monto 

total de la propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado. 
V. Cuando se presente o se detecte información falsa en algún proceso licitatorio de la Convocante. 

VI. Omita algún documento o requisito solicitado en las presentes bases. 
VII. Cuando no cotice la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados. (según su adjudicación). 

VIII. Proponga más de una opción de los bienes y/o servicios ofertados. 
IX. Si no considera los acuerdos o aclaraciones tomadas o dados a conocer por la Convocante. 
X. Si se detecta el incumplimiento contractual con alguna Dependencia o Entidad de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal; se verificará el padrón de empresas 
incumplidas de la Contraloría. 

XI. Cualquier otra causa que contravenga la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango, su Reglamento, las presentes bases que rigen esta licitación, y los cambios 
que en su caso se le hagan derivadas de las juntas de aclaraciones, o cualquier otra disposición 
legal relacionada con la Ley de la materia. 

XII. Si la propuesta económica presentada por el licitante sobrepasa a la suficiencia presupuestal de 
la Convocante. 

XIII. El no presentar las muestras solicitadas. (En caso de aplicar). 
XIV. El no presentar acuse de muestras. (En caso de aplicar). 
XV. La falta de alguna muestra, elemento de validación, mapeo de acuerdo con el lote o partida en 

la cual está participando. (En caso de aplicar). 
XVI. Cuando el objeto social del padrón de proveedores del licitante no concuerde con lo estipulado 

en el acta constitutiva, así como con el bien o servicio objeto de la presente licitación. 
XVII. La falta de presentación de documentos originales dentro de sus propuestas.  

XVIII. El incumplimiento en la forma de la presentación de las propuestas; la propuesta técnica deberá 
estar en un sobre cerrado, propuesta económica en un sobre cerrado, y ambos a su vez dentro 
de un sobre cerrado, cada uno de ellos debidamente sellados, rotulados e identificados para su 
revisión. 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
13.1. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. - La Convocante podrá declarar desierta la presente 
licitación cuando: 
 

I. Vencido el plazo de inscripción, ningún proveedor se hubiere inscrito para participar en Ia Licitación. 
II. Si ningún licitante se presenta al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
III. En caso de que se rechace la totalidad de las proposiciones presentadas por parte de los licitantes. 
IV. En caso de que las proposiciones económicas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de 
la licitación.  
V. En caso de no presentarse proposición alguna o bien, habiéndose presentado, no cumplan con los 
requisitos solicitados por la Convocante, se declarará desierta y se procederá conforme a derecho 
corresponda. 
VI. Sus precios no fueren aceptables o rebase la asignación presupuestal autorizada. 
 
 

14. DE LAS SANCIONES Y PENAS. - Las sanciones que se aplicarán con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las bases, pedidos o contratos respectivos de la presente licitación, serán las 
siguientes: 
 
I.- Se hará efectiva la garantía relativa al sostenimiento de propuestas en los siguientes casos: 

a) Cuando los licitantes no sostengan sus propuestas o se retiren de la presente licitación después 
del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.  

b) Cuando el licitante no entregue la fianza de cumplimiento en el plazo establecido. 
c) Cuando el licitante adjudicado no suscriba el contrato respectivo, dentro de los diez días naturales 

siguientes a la fecha de la notificación del fallo. 
 

II.- Se hará efectiva la fianza relativa al cumplimiento del contrato, cuando no se entreguen los bienes 
y/o presten los servicios en el tiempo acordado para ello, sin causa justificada por parte del proveedor.  
 
III.- Penas Convencionales.   
 
El licitante adjudicado se hará acreedor a penas convencionales que consistirán en hasta 300 Unidades 
de Medida de Actualización vigente, multiplicado por cada uno de los días en los cuales se atrase en la 
prestación del servicio y/o entrega de los bienes. En el contrato, correspondiente se establecerán las 
condiciones legales que las partes deberán de cumplir y a las cuales deberán de  
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
sujetarse, de conformidad con lo señalado por la Convocante. En caso de violación en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o 
proveedor según sea el caso, salvo que exista impedimento. En tal sustento, el licitante deberá de 
manifestar por escrito la aceptación señalada en la presente cláusula. 
 
15. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS.- Las propuestas que presentarán los 
licitantes serán técnica y económica, las cuales deberán presentarse por separado cada una de ellas en 
un sobre cerrado, que a su vez ambas estarán en un mismo sobre cerrado, el cual deberá estar 
debidamente sellado y rotulado con los siguientes datos: nombre del licitante, nombre de la Convocante, 
nombre y número de la Licitación invitación a por lo menos tres, y contenido; mismas que deberán 
elaborarse de la siguiente forma: 
 
I.- Mecanografiada en papel membretado del licitante, que no contenga tachaduras o enmendaduras. 
La propuesta deberá ser en idioma español y totalmente en moneda nacional; así mismo, la propuesta 
deberá estar firmada en forma autógrafa por el Representante Legal en todos y cada uno de los 
documentos. Las propuestas, así como los documentos que integran estas, deberán ser firmados por 
quien legalmente tenga facultad para asumir las obligaciones que de esta Licitación invitación a por lo 
menos tres, se generen. De igual forma, la presentación de la documentación que conforman las 
propuestas técnica y económica, seguirán el orden de las bases, y deberán estar foliados, sellados y 
firmados en forma autógrafa en todas sus hojas por el Representante Legal, a fin de facilitar la revisión 
documental en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, así como para la correspondiente 
evaluación de estas. Así mismo, el licitante deberá acompañar en dispositivo de almacenamiento, sus 
propuestas, tanto técnica como económica; no siendo una causa de desechamiento el no incluirla. 
 
II.- La propuesta técnica deberá presentarse en un solo sobre cerrado (de manera que sea inviolable), 
debidamente sellado y rotulado, debiendo indicar: nombre del licitante, nombre de la Convocante, 
nombre y número de la Licitación Invitación a por lo menos tres, y contenido; y debe ser presentada en 
carpeta(s) de tres argollas, incluyendo un índice, e indicando claramente con separadores a la sección 
que corresponda en el orden solicitado en las presentes bases; conteniendo lo establecido en bases 
en el ANEXO 5 y en la Junta de Aclaraciones; así mismo, la documentación original deberá estar 
señalada con alguna diferenciación para facilitar la revisión. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
La propuesta técnica deberá ser elaborada de conformidad con el ANEXO 1 de estas bases. 
 
III.- La propuesta económica deberá presentarse en un solo sobre cerrado (de manera que sea 
inviolable), debidamente rotulado, debiendo indicar: nombre del licitante, nombre de la Convocante, 
nombre y número de la Licitación Invitación a por lo menos tres, y contenido; la cual, deberá contener 
los puntos indicados por la Convocante en la presente cláusula. 
  
En los casos que sea solicitado el original para su cotejo, este deberá estar integrado dentro de la 
carpeta(s) y sobre que le corresponda (ya sea propuesta técnica o económica). La falta de integración 
de los originales dentro del sobre correspondiente será causa de desechamiento de la propuesta. 
 
NOTA: Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica deberán ser 
presentados en formato digital (PDF), y específicamente el ANEXO 6 deberá ser presentado en formato 
PDF y editable (Word) mediante un medio magnético (USB). 
 

15.1. PROPUESTA TÉCNICA. - La propuesta técnica deberá contener los documentos enumerados en 
el ANEXO 5 de las presentes bases de licitación. 
 
15.2. PROPUESTA ECONÓMICA. - La propuesta económica deberá contener los siguientes 
documentos: 
 
1. Documento (propuesta económica), que contenga Ia descripción en forma detallada del importe 
total de los bienes y/o servicios objeto de Ia licitación, señalados en el ANEXO 1 de las presentes 
bases. Debiendo incluir los importes en número y letra además de que Ia vigencia de Ia propuesta 
será de 30 (treinta) días hábiles; conforme al formato del ANEXO 6.  
 
2. Documento en el que se estipule el tiempo y Ia forma de entrega de los bienes y/o servicios; así 
coma todas aquellas condiciones que beneficien al Instituto Duranguense de Educación para Adultos, 
las que serán tomadas en consideración en el dictamen correspondiente, señalada por Ia Convocante, 
conforme al ANEXO 9. 
 
3. Garantía de sostenimiento de la propuesta por el 5% (cinco por ciento) del monto total de la 
propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, conforme al formato ANEXO 3. 

 
Los errores de cálculo o aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiera una 
discrepancia entre precio unitario y precio total que resulte al multiplicar el precio unitario por las 
cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario, y el precio total será corregido;  

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 si existiera una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. 
 

15.3. GARANTÍAS. - Los bienes y/o servicios de la presente licitación deberán estar garantizados por 
los participantes en los términos que establece los artículos 32 y 42 párrafo primero la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
 
a) Garantía de sostenimiento de la propuesta por el 5% (cinco por ciento) del monto total de la 
propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad a lo establecido en el artículo 32, 
fracción l de la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios conforme al formato ANEXO 3. 

El licitante otorgará y presentará como parte de su propuesta económica, una garantía de 
sostenimiento de esta, por el 5% (cinco por ciento) del monto total de la propuesta antes del Impuesto 
al Valor Agregado, conforme al formato ANEXO 3, a través de una Institución Afianzadora reconocida 
por la Ley, a favor de Instituto Duranguense de Educación para Adultos. 

 
En caso de que la garantía no cubra la cantidad de 5% (cinco por ciento), se desechará su propuesta. 

 
La garantía de sostenimiento de la propuesta podrá hacerse efectiva en los siguientes casos: 
 

a) Si el licitante retira su propuesta en el período de validez, estipulado por él, en el formulario de 
propuesta. 

b) En caso de que la propuesta sea aceptada y el licitante no firme el contrato por causas 
imputables a él. 

c) No suministre la garantía de cumplimiento de contrato. 
Las garantías de sostenimiento de las propuestas serán devueltas a los 15 (quince) días naturales de 
que se dé a conocer el Fallo de la presente licitación o que se declare desierta, con excepción de los 
licitantes que presenten inconformidad a quienes se les reintegrará hasta que ésta se resuelva, o de 
aquellos que resulten adjudicados, en cuyo caso, se retendrán hasta el momento en que se constituya 
la garantía de cumplimiento del pedido o contrato correspondiente.  
b) Garantía de cumplimiento por el 10% del monto total del contrato antes del Impuesto al Valor 
Agregado, según lo establecido en el artículo 32, fracción lll de la Ley de adquisiciones arrendamientos 
y Servicios del Estado de Durango, conforme al formato ANEXO 4. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
o de los contratos que se celebren y de lo plasmado en él o los mismos, el licitante se compromete a  
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
realizar el pago de daños y perjuicios ocasionados por su incumplimiento, al pago de las penas 
convencionales, y todas las obligaciones pactadas, debiendo exhibir el contratante dentro de los diez 
(10) días hábiles posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento del contrato a favor 
de Instituto Duranguense de Educación para Adultos, expedida por compañía legalmente autorizada 
para ello, por el importe del 10% (diez por ciento), del monto total del o los contratos, sin incluir el 
concepto del Impuesto al Valor Agregado, conforme al formato ANEXO 4.  
 
La garantía de cumplimiento podrá hacerse efectiva en los siguientes casos: 

 
a) Cuando el proveedor incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones contenidas en el 
contrato. 

 
15.4. MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. - 
 
 I.- La Convocante, podrá modificar las bases de licitación hasta inclusive el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, ya sea por iniciativa propia o en atención a alguna 
aclaración solicitada por algún licitante. 
 
 II.- Todos los licitantes serán notificados por escrito, vía correo electrónico, de las modificaciones 
realizadas por la Convocante, o en el domicilio señalado por estos, para oír y recibir notificaciones. 
 
 III.- La Convocante tendrá la facultad de prorrogar el plazo para la preparación de propuestas, a fin 
de dar a los licitantes tiempos razonables en función de las enmiendas explicadas en las dos fracciones 
que anteceden, dentro del término de la Ley de la materia, de ser determinantes para el proceso 
licitatorio o de limitar el plazo que otorga la Ley para que los mismos presenten sus propuestas.  
 
16. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. - La Licitación podrá ser cancelada sin responsabilidad para la 
Convocante, en los términos previstos por el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. Lo anterior, se deberá comunicar en los términos del artículo anteriormente 
invocado. 
 
17. DE LAS INCONFORMIDADES. - Las inconformidades por parte de los licitantes, se harán valer por 
escrito ante la Secretaría de la Contraloría del Instituto Duranguense de Educación para Adultos, por los 
actos que contravengan las disposiciones de la Ley que regula la presente licitación, dentro de los (10) 
diez días hábiles siguientes a aquél en que los actos ocurran. 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
ANEXO 3 

 
FORMATO DE GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO 

 
Nota: este formato será a través de una Institución Afianzadora reconocida por la Ley, a favor del Instituto 

Duranguense de Educación para Adultos. 
 

POR: [ ________________________________________________________________________ ] 
DIRECCIÓN: [ __________________________________________________________________ ] 
 
POR: [ ________________________________________________________________________ ] 
 
ANTE: INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS.  
 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA DE LA LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES 

IR/E/IDEA/001/2026, CON DOMICILIO EN [ __________________________ ], CON CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 

FISCAL [ _________________________ ]; PRESENTADA DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LA LICITACIÓN 

INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026, RELATIVA AL ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO DE COMPUTO PARA DIVERSAS AREAS DEL I.D.E.A, POR LA CANTIDAD DEL 5% (CINCO POR CIENTO); 

PARA GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL LICITANTE [ 

__________________________ ] . 

 
LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO Y SÓLO PODRÁ SER 
CANCELADA POR AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
DE DURANGO. 
 

A) ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE EN EL CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS, HASTA 
SU TOTAL RESOLUCIÓN, Y SERÁ EXIGIBLE LA MISMA EN CUALQUIER TIEMPO. 

 
B) LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO. 

 
LA PRESENTE FIANZA SERÁ DEVUELTA AL LICITANTE QUE NO HAYA SIDO ADJUDICADO DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES 
PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026. 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
ANEXO 4 

 
FORMATO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
POR: [________________________________________________________________________ ] 
DIRECCIÓN: [__________________________________________________________________ ] 
 
ANTE: [______________________________________________________________________ ] 
 
PARA GARANTIZAR POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS [ __________________________ ], CON DOMICILIO EN [ 
____________________ ], CON CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL            [ _____________________ ]; EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS MEDIANTE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO PARA DIVERSAS AREAS DEL I.D.E.A, DE  FECHA ___ DE _______ 
DE ____,  CELEBRADO CON [ __________________________ ], REFERENTE A LA [ __________________ ], SEGÚN 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES QUE SE DESCRIBEN EN EL CONTRATO.  
 
PAGARÁ A INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, LA CANTIDAD DE [ ______ ], EN CASO DE 
QUE INCUMPLIERE TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL MENCIONADO CONTRATO, 
UN IMPORTE TOTAL DE ---------------------. 
 
EXPRESAMENTE DECLARA: 
 

A) Se expide de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
B) La presente fianza estará vigente hasta la total conclusión del cumplimiento de las obligaciones del 

contrato, para garantizar la calidad de los servicios, en los términos estipulados en dicho contrato, y para 
responder de los defectos y vicios ocultos que pudieren resultar, y sólo podrá ser cancelada por 
autorización escrita de Instituto Duranguense de Educación para Adultos.  

C) Esta fianza permanecerá vigente en el caso de substanciación de juicios o recursos, hasta su total 
resolución, y será exigible la misma en cualquier tiempo. 

D) En caso de que la conclusión total de los juicios o recursos tenga lugar con posterioridad a los 2 (dos) años 
a partir de la firma del contrato, subsistirá la obligación de la afianzadora y será igualmente exigible la 
fianza por un plazo adicional de 6 (seis) meses a partir de la terminación de los juicios y recursos. 

E) La afianzadora expresa su consentimiento de que su obligación subsistirá, permaneciendo vigente la 
fianza aun en caso de que fueran prorrogados los plazos establecidos para las entregas de los servicios 
señalados en los citados contratos o exista espera, otorgando su anuencia al respecto, de igual forma, la 
prestación de los servicios que se hicieren con posterioridad a los plazos estipulados no constituirá 
novación de la obligación.  

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

F) En el caso que la presente se haga exigible, la afianzadora y el fiado aceptan expresamente someterse al 
procedimiento de ejecución establecido en los artículos 178, 282 y 283, y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, en vigor; aceptando someterse a los tribunales competentes, 
por razón de materia del estado de Durango, renunciando a los tribunales que, por razón de su domicilio 
presente o futuro, les pudiera corresponder. 
 

La compañía afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir con los siguientes requisitos:  
I.-   La garantía deberá estar vigente por un año, y renovable anualmente durante el periodo establecido en la 

cláusula tercera de estas bases, contado a partir de la fecha en que Instituto Duranguense de Educación 
para Adultos, reciba de conformidad los bienes y/o servicios materia de la presente licitación.  

II.-    Se deberá comprometer a pagar hasta la cantidad importe de la fianza y los montos resultantes de la 
aplicación de las cláusulas penales acordadas en el contrato respectivo, en caso de que su fiado no 
justifique plenamente y a satisfacción de la Convocante, el cumplimiento del contrato.   

III.- La garantía sólo podrá cancelarse a petición, por escrito, de Instituto Duranguense de Educación para 
Adultos. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
 

1. Relación cuantitativa de documentación que entrega el licitante. FORMATO RCD 
 

2. Las bases y junta de aclaraciones deberán ser impresas, firmadas y rubricadas de conformidad, por el 
Representante Legal de la empresa licitante. 
 

3. En caso de ser persona moral: documento bajo protesta de decir verdad, donde se establezcan los datos 
de la escritura constitutiva y sus modificaciones y/o compulsa de las modificaciones (número de escritura, 
libro, nombre del notario, número de notaria, ciudad); así como los del poder que el Represente Legal 
presente, manifestando a su vez que no le ha sido revocado el mismo; y un domicilio para oír y recibir 
notificaciones, conforme al ANEXO 10.  
 

4. En caso de ser persona moral, deberá presentar en original o copia certificada y copia de las actas 
manifestadas en el escrito en el numeral anterior, respecto de la constitución de la empresa y sus 
modificaciones y/o compulsa de las modificaciones; así como, del instrumento notarial con el cual el 
representante legal acredite su personalidad. 
 

5. En caso de ser persona física, documento bajo protesta de decir verdad, en el cual se establezcan los datos 
personales, copia de la credencial de elector, copia del acta de nacimiento e impresión de su Registro 
Federal de Contribuyentes, conforme al ANEXO 13. 

 
6. Copia simple de la identificación oficial (INE) del representante legal. (persona acreditada legalmente para 

la firma del contrato en caso de ser adjudicado) 
 

7. En caso de ser una proposición conjunta en los términos del artículo 29, párrafo cuarto, de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; deberá presentarse, además del 
Convenio, Ia misma documentación de Ia otra persona moral que conforme Ia proposición conjunta; así 
mismo, un poder que otorguen las mismas a quien deba suscribir el contrato y asuma el total de las 
obligaciones, así como poder que contenga las facultades para suscribir las propuestas y firmar las mismas. 

 
8. Impresión de la Constancia de Situación Fiscal. 

 
9. Original y copia para su cotejo, de la Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, emitida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no mayor a 30 (treinta) días; con opinión positiva.  
 

10. Registro Patronal ante el IMSS, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

11. Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones en materia de Seguridad Social, emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, no mayor a 6 (seis) días; con opinión positiva. 
 

12. Autorización para la consulta en línea de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social conforme al ANEXO 14. 

 
13. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) no mayor a 30 días con opinión positiva. (Se podrá tomar como original el 
documento impreso a color descargado de Ia página oficial). 

 
14. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, de comprobante de domicilio fiscal (teléfono, luz 

y/o agua).  
 

15. Copia simple del estado de cuenta, al cual en caso de ser adjudicado serán realizados los pagos 
correspondientes. (no mayor a tres meses). 

 
16. El licitante presentará obligatoriamente en original y/o copia certificada para su cotejo, y copia simple, de 

la declaración fiscal anual del ejercicio 2025. De acuerdo con las disposiciones fiscales y a la Ley de 
Impuestos Sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 
17. El licitante deberá presentar los estados financieros al 31 de diciembre de 2025. Los estados financieros 

deben estar firmados por Contador Público, e incluir en original y/o copia certificada y copia simple para 
su cotejo la Cédula Profesional del Contador Público. De acuerdo con las disposiciones fiscales y a la Ley de 
Impuestos Sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 
18. El licitante presentará obligatoriamente en original y/o copia certificada para su cotejo, y copia simple, los 

pagos provisionales de enero 2026 a abril de 2026, declaraciones y pagos presentados en tiempo y forma 
de acuerdo con las disposiciones fiscales y a la Ley de Impuestos Sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

 
19. Original y copia para su cotejo, del certificado de inscripción en el Padrón de Proveedores de la Secretaría 

de Contraloría del Estado de Durango, vigente a la firma del contrato. En caso de no contar con el 
mencionado documento podrá anexar constancia de la solicitud de inscripción presentada ante la 
Secretaría de Contraloría, comprometiéndose a entregar el certificado de inscripción vigente a la firma del 
contrato. 

 
20. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el representante de la empresa licitante sólo representa a la 

licitante participante. 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

21. Carta a través de la cual, manifieste bajo protesta de decir verdad, que el licitante es un licitante NACIONAL. 
 

22. Escrito a través del cual, manifieste bajo protesta de decir verdad, que, en su representada, no participa 
algún miembro que en otra persona moral o directamente como persona física, haya incumplido las 
obligaciones para con el Estado en la presente licitación, con otra denominación social y otro 
Representante Legal. 

 
23. Declaración de integridad, conforme al ANEXO 7. 

 
24. Declaración de daños y perjuicios, conforme al ANEXO 8. 

 
25. Formato estratificación de MIPYMES, ANEXO 11. 

 
26. Carta de no conflicto de interés, conforme al ANEXO 12. 

 
27. Documento mediante el cual el licitante autoriza a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Instituto Duranguense de Educación para Adultos, a la utilización de sus 
datos personales (Escrito Libre). 

 
28. Carta bajo protesta de decir verdad, que, en caso de violación en materia de derechos inherentes a la 

propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso, salvo 
que exista impedimento. 

 
29. Documentación Técnica que indique las especificaciones y características del bien y/o servicio en concurso 

conforme al ANEXO 1.  
 

30. Documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y/o de sus colaboradores (curriculum 
vitae firmado por el Representante Legal, en el cual describa; fecha de inicio de su actividad relativa a los 
servicios ofertados, Giro de su empresa el cual debe referirse a prestación de servicios motivo del 
procedimiento licitatorio en concordancia con la constancia de situación fiscal. 

 
31. El licitante deberá presentar 3 contratos y/o pedidos y/o facturas similares al objeto de la presente 

licitación, en los últimos cinco años previos con la Administración Pública o empresas particulares, con las 
que hayan tenido o tengan relación comercial, o de negocios. La falsedad de la información proporcionada 
será causa de desechamiento de la propuesta. 

 
32. Cinco referencias comerciales, especificando nombre del representante, empresa, teléfono, dirección y 

correo electrónico. La presentación de esta información representa la manifestación expresa de que los 
licitantes autorizan a la convocante para obtener por sus propios medios información referente a la 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros. La falsedad de la 
información proporcionada será causa de desechamiento de la propuesta.  
 

33. Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada, licitante en el presente, no 
tiene adeudos pendientes a la fecha de la Presentación y Apertura de las Propuestas de la presente 
licitación y que no cuenta con procedimientos legales iniciados ante las autoridades correspondientes en 
contra del Instituto Duranguense de Educación para Adultos. 

 
 

Nota: respecto a los documentos expedidos mediante alguna plataforma digital se entenderá como original la 
presentación a color de dicho documento, así como a blanco y negro la copia simple.  
  

NOTA: Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica deberán ser presentados en 
formato digital (PDF), y específicamente el ANEXO 6 deberá ser presentado en formato PDF y editable (Word) 
mediante un medio magnético (USB). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 
 

FORMATO PARA PRESENTAR PROPUESTA ECONÓMICA 
DE ACUERDO CON EL ANEXO 1 

 
 

LOTE PARTIDA DESCRIPCIÓN 
MARCA UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

 

  

 

  
 

$ 
 

$ 

 SUBTOTAL  

I.V.A  

TOTAL  

 
 
 
Importe con letra: [________________________] 

 
 

Vigencia de la propuesta económica: [______________________] 
 

 
[LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA] 

 
 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

 
 

 
NOTA: LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO, LA 
CUAL, DEBE ESTAR EMITIDA POR UNA EMPRESA AFIANZADORA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 

 
 
 
  



 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 
 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO.  
PRESENTE. - 
 
 
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL] EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA [RAZÓN SOCIAL DE 
LA EMPRESA], MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
 
 

● QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS 
PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 
INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
 

 [LUGAR Y FECHA] 
 

 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ AJUSTAR PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS. 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

ANEXO 8 

 
FORMATO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO.  
PRESENTE. - 
 
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE [RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA], DECLARO QUE MI 
REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR AL INSTITUTO 
DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE VIOLAN 
DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL 
A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, RESPECTO DE LA LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES 
PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026, 
POR LO ANTERIOR, MANIFIESTO EN ESTE ACTO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE CUALQUIER 
ÁREA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA 
SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, 
PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 
 

[LUGAR Y FECHA] 
 

 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
 
 
 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 
 

ANEXO 9 
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
 

 
 

Fecha de entrega de las Pólizas Lugar de entrega 

5 días hábiles posteriores a la firma del contrato 

Almacenes de Recursos Materiales, Oficina de 

Adquisiciones  

Calle Consuelo Pérez Gavilán # 505 Colonia Santa Fé 

C.P. 34240 

  

 
 
 
Los gastos extraordinarios que se deriven son a cuenta del licitante ganador; responsabilizándose de que los 
servicios y/o bienes objeto de esta licitación se entreguen conforme a las condiciones solicitadas por la 
Convocante en el lugar y el tiempo señalados. 
 
 

[LUGAR Y FECHA] 
 

 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 

 

 

 

    



 
 

 

 

 

 

ANEXO 10 

DATOS DE LA PERSONA MORAL 
 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO 
PRESENTE. - 
 
LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026, 
NOMBRE DEL LICITANTE: [______________] 
 
[NOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONES] MANIFIESTO, BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE 

VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MI 

REPRESENTADA, Y SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS PARA LA LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES 

PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE [NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL], LAS CUALES NO ME HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A ESTA FECHA. 

 

DATOS DEL LICITANTE: 

 

[NOMBRE] 

[DOMICILIO FISCAL] 

[TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO] 

[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 

[NÚMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA] 

[NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ] 

[FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO] 

[NÚMERO(S) Y FECHA(S) DE LA(S) ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) EN LA(S) QUE CONSTE(N) REFORMAS O 

MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA] 

[NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO QUE LA(S) PROTOCOLIZÓ] 

[RELACIÓN DE SOCIOS] 

[DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

[NOMBRE] 

[NÚMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA 

SUSCRIBIR LA PROPUESTA] 

[NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ] 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: [____________________________________________] 

 

 

 

 

 

 

[LUGAR Y FECHA] 

 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

 
 
 
 
 

 
 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

ANEXO 11 

ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES 
(1) 

INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS  
PRESENTE. – 
 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. 

 
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE _________ (3) ________ NO. ________ (4) _______ EN EL QUE MI 
REPRESENTADA, LA EMPRESA_________ (5) ________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPOSICIÓN. 
 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS 
LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(6)________, Y ASÍ MISMO, QUE 
CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI 
REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(7)________, CON BASE EN LO CUAL SE 
ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(8)________. 
 
DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE 
QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR 
EL ARTÍCULO 8, FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, 
AMBOS, DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

___________ (9) ____________ 
 

NOTA: SI EL LICITANTE ES UNA PERSONA FÍSICA, SE PODRÁ AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO, EN SU PARTE 
CONDUCENTE. 

 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA 
ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 
DE 2009.  
LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS PREVISTOS EN EL 
ACUERDO ANTES MENCIONADO. 
 

1. SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO. 
2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE. 
3. PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE (LICITACIÓN PÚBLICA O 

LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES EA-910002998-N__-20__,). 
4. INDICAR EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ASIGNADO POR COMPRANET. 
5. ANOTAR EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE. 
6. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. 
7. SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO 

COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA 
TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA: 

      HTTP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA 
PARA EL CONCEPTO “TRABAJADORES”, UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES CON LOS QUE 
CUENTA LA EMPRESA A LA FECHA DE LA EMISIÓN DE LA MANIFESTACIÓN. 
PARA EL CONCEPTO “VENTAS ANUALES”, UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL REPORTE DE SU 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS 
FEDERALES, EXPRESADOS EN MILLONES DE PESOS. 

8. SEÑALAR EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME AL 
RESULTADO DE LA OPERACIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR.  

9. ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. 

 
  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora


 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 12 
 

           CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 
 

Victoria de Durango, Dgo., a ___ de ____________ del año _____ 
 

INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS  
PRESENTE. - 
 
______________________________________ en mi carácter de representante legal de la 
_____________________________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
ninguno de los socios y/o accionistas de mi representada ni el que suscribe desempeñan empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
 
Lo anterior, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 49, Fracción IX, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Para los fines y efectos legales a que hubiera lugar. 
 
 
 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
 

Nombre y firma del representante legal 
 

 

Nota: Este formato deberá ser entregado en hoja membretada del licitante. 



 
 

 

 

 

 

ANEXO 13 

 
PERSONA FISICA 

 
INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS  
PRESENTE. - 
 
LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026, 
NOMBRE DEL LICITANTE: [______________] 
 
[NOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONES] MANIFIESTO, BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE 

VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME Y SUSCRIBIR LAS 

PROPUESTAS PARA LA LICITACIÓN INVITACIÓN A POR LO MENOS TRES PROVEEDORES IR/E/IDEA/001/2026. 

 
DATOS DEL LICITANTE: 
[NOMBRE] 
[DOMICILIO FISCAL] 
[TELÉFONOS, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO] 
[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 
[DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 
 
 

[LUGAR Y FECHA] 
 

 [NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 
 
 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 

 
 
 
 

 

  



 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 14 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA EN LÍNEA DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

Victoria de Durango, Dgo., a ___ de____________ del año________. 

INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS  
PRESENTE. - 
 

 

(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), 

AUTORIZAMOS A LA CONVOCANTE LLEVAR A CABO LA CONSULTA EN LÍNEA DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE.  

 

NOMBRE Y FIRMA 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA 
 
 

 

 

 

  



 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 15 
FORMATO GARANTIA DE ANTICIPO 

(EN CASO DE APLICAR) 
 
 

TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO  
 
POR: (NOMBRE DEL PROVEEDOR)  
 
ANTE: INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS  
 
a) SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO 
DE DURANGO. 
  
b) SE OTORGA FIANZA A FAVOR DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, POR LA 
CANTIDAD DE $________ (SON: PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL __ (__ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO.  
 
c) EN CASO DE QUE SE AMPLIARE EL TERMINO PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS, LA FIANZA CONTINUARA 
VIGENTE EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA Y SE REQUERIRA UNA EXTENSION DE LA GARANTIA EN 
CASO DE QUE SE LE FINQUEN EXTENSION ES POSTERIORES AL CONTRATO EN CUANTO A VOLUMEN 0 TIEMPO. 
  
d) LA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO "EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE 
SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD PREVIA Y FOR ESCRITO 
DEL DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. 
 
 e) LA INSTITUCIÓN AFIANZADA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 178 282 Y 283 Y 
DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 
 
 
 

 

  



 
 

 

 

 

 

FORMATO RCD 

LICITACIÓN NÚMERO:   _______________ 

NOMBRE DE EL LICITANTE: ________________________ 

  

           RELACIÓN CUANTITATIVA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA MI PROPOSICIÓN  

DOCUMENTO REVISIÓN CUANTITATIVA 

  

PROPUESTA TÉCNICA 

 

  

  

  

PROPUESTA ECONÓMICA 

  

  

    

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: EN LA COLUMNA DOCUMENTO DEBERA COLOCAR EL NOMBRE DEL ESCRITO 

RESPECTO A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA RESPECTIVAMENTE, EN LA COLUMNA REVISIÓN 

CUANTITATIVA DEBERA COLOCAR LA NUMERACIÓN RESPECTIVA DE ACUERDO CON EL FOLIADO AL DOCUMENTO. 

 

 

EL LICITANTE DEBERÁ RELACIONAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
INTEGRA SU PROPOSICIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LAS BASES 

EL LICITANTE DEBERÁ RELACIONAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA SU 
PROPOSICIÓN CONFORME A LO PREVISTO EN LAS BASES 


